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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Regente (Q. D. GK) 
j  Augusta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en sn importante salud.

REAL DECRETO
En el expediente y autos de competencia promovida 

entre el Gobernador civil de esta provincia y  el Juez 
municipal del distrito de Palacio, de los cuales resulta:

Que el alguacil del Juzgado referido denunció el 
hecho de que D. Juan Par rondo carecía de la corres
pondiente licencia de apertura de la carbonería sita en 
la calle del Noviciado, núm. I, y habiéndose acordado 
la celebración del correspondiente juicio de faltas, se propuso la declinatoria de jurisdicción, y habiendo dic
tado auto el Juzgado declarándose competente, y sien
do confirmado por el Juzgado de primera instancia é instrucción, fueron devueltas las diligencias &1 Juzga
do municipal, el cual fué requerido por el Gobernador 
de la provincia á instancias del Alcalde Presidente del Ayuntamiento de esta Corte, alegando: que la causa 
de la supuesta falta se refiere á la licencia que D. Juan 
íParrondo debía tener para el ejercicio de su profesión 
y á las condiciones que ha de reunir su establecimien
to, conforme con lo que disponen las Ordenanzas de 
policía urbana; que los dos particulares que son objeto 
del juicio corresponden á la competencia del Alcalde, 
ya por tratarse de un arbitrio municipal, como es la li
cencia para el ejercicio de la industria, ya porque aun 
m  'Ol caso de que existiera falta, ésta debería ser cas
tigada por la Autoridad gubernativa, en consonancia 
conilo que establece el art. 77 de la ley Municipal; el Gobernador citaba además el art. 3;° del Real decreto de 8 de Septiembre de 1887:

Que tramitado el incidente, el Juzgado sostuvo su 
jurisdicción alegando: que los Jueces municipales del término en que se hayan cometido las faltas son com
petentes ¡para conocer de ellas, sin más excepción que 
las sometidas expresamente por la ley á los funciona
rios de Guerra y Marina y á las Autoridades adminis
trativas é de policía; que el hecho de abrir un estable
cimiento áe«cualquiera clase sin licencia de la Autori
dad, cuando íuera necesaria, como lo es en el presente 
.caso, puede constituir una falta; que el art. 77 de la 
ley Municipal se limita á marear el alcance de las pe
nas que por infracción de las Ordenanzas y reglamen
tos pueden imponer los Ayuntamientos, pena que pue
de consistir en multa, y no en arresto, que ha de 
ser Impuesta por los Jueces municipales; que las mis
mas Ordenanzas municipales de esta Corte establecen 
que si el hecho es de los comprendidos en el Código en 
concepto de falta ó áe delito, se abstendrá el Alcalde 
de todo conocimiento sobre el mismo, y pasará el tanto 
de culpa al Juez correspondiente; el Juzgado citaba el 
artículo 14 de la ley de Enjuiciamiento criminal, el 2.° 
y 597 del Código penal, el libro 3.° del mismo, el art. 77 
de la ley Municipal, y los artículos 288, 290 y 947 de las 
Ordenanzas municipales de esta Corte:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincia^ insistió en m  requerimiento, resultando de lo

expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus trámites:
Visto el art. 3.° del Real decreto de 8 de Septiembre 

de 1887, que prohíbe á los Gobernadores promover con
tiendas de competencia en los juicios criminales, á no 
ser que el castigo del delito ó falta haya sido reserva
do por la ley á los funcionarios de la Administración, ó 
cuando, en virtud de la misma ley, deba decidirse por 
la Autoridad administrativa alguna cuestión previa, de 
la cual dependa el fallo que los Tribunales ordinarios ó especiales hayan de pronunciar:

Visto el art. 25 del Código penal, según el cual, no 
se reputan penas las multas y demás correcciones gu
bernativas ó disciplinarias que impongan los superiores á sus subordinados ó administrados:

Visto el art. 597 del propio Código, que castiga con 
las penas de cuatro á cinco días de arresto ó multa de 
5 á 50 pesetas á los que abrieren establecimientos de 
cualquiera clase sin licencia de la Autoridad, cuando fuere necesaria:

Visto el art. 625 del mismo Código, según el cual, 
en las Ordenanzas y demás reglamentos generales ó 
particulares de la Administración que se publicaren en lo sucesivo, y  en los bandos de policía y  buen gobierno 
que dictaren las Autoridades, no se establecerán penas mayores que las señaladas en este libro, aun cuando 
hayan de imponerse en virtud de atribuciones guberna
tivas, á no ser que se determinara otra cosa por leyes 
especiales. Conforme á este principio, las disposiciones 
de este libro no excluyen ni limitan las atribuciones 
que por las leyes municipales ó cualesquiera otras es
peciales competan á los fancionarios de la Administra
ción para dictar bandos de policía y buen gobierno, y  
para corregir gubernativamente las faltas en los casos 
en que su represión les esté encomendada por las mismas leyes:

Visto el art. 77 de la ley Municipal, que dispone 
lo siguiente: «Las penas que por infracción á las Orde
nanzas y reglamentos impongan los Ayuntamientos, sólo pueden ser multas que na excedan de 50 pesetas 
en las capitales de provincia, 25 en las de partido y pue
blos de 4.000 habitantes y 15 en las restantes, con el re
sarcimiento del daño causado é indemnización de gas
tos y arresto de un día por duro en caso de insolvencia»:

Visto el art. 284 de las Ordenanzas municipales de 
esta Corte, según el cual, los establecimientos insalu
bres, incómodos y peligrosos se clasifican en tres gru
pos ó categorías para el fin que se propone esta Orde
nanza, atendiendo á la importancia, calidad y  ex
tensión de los perjuicios mencionados:

Visto el art. 288, que dice: «El cuadro que se halla* 
rá como apéndice al final de estas Ordenanzas, abraza 
los establecimientos distribuidos y clasificados con arre
glo á las disposiciones citadas en los artículos prece
dentes. Este cuadro podrá ser adicionado ó modificado 
por acuerdo del Ayuntamiento y aprobación superior, 
conforme lo exijan en lo sucesivo los progresos de la industria»:
. Visto el art. 290 de dichas Ordenanzas, con arreglo 
al cual ningún establecimiento comprendido en una de 
estas tres categorías podrá fundarse sin previa licencia 
concedida en Ja forma que se expresa en los artículos 
siguientes, y todos estarán sometidos á la vigilancia de 
la Autoridad, la cual tendrá libre acceso á los mismos 
á fin de inspeccionar «sus dependencias en cuanto se re
fiere á su régimen, en consonancia con las disposicio
nes de esta Ordenanza:

Visto el art. 947, que dispone lo siguiente: «El Al

calde castigará las contravenciones á las presentes Or
denanzas con las multas á que se hayan he 1 1 acree
dores los que faltaren, en uso de las atribuciones que 
le concede la ley Municipal. Si el hecho cometido fuera 
de los comprendidos en el Código penal en cea epto de 
falta ó delito, se abstendrá de todo conocimiento so
bre el mismo y pasará el tanto de culpa a! mz que corresponda»:

Visto el apéndice 2.° de dichas Ordenanza s le clasifica los establecimientos industriales á que e refiere 
el art. 288, figurando entre éstos, como comprendidos 
en la tercera clase, por el peligro de incendíe , las car
bonerías ó almacenes de carbón de madera: Considerando:

l.° Que el hecho que ha dado lugar á lh presente contienda jurisdiccional consiste en carece. IX Juan 
Parrondo de la licencia necesaria para tener máerto un 
establecimiento de carbones, sito en la calle P-¿1 Noviciado, núm. 1:

2.o Que con arreglo k lo dispuesto de uem manera 
terminante en el art. 597 del Código, el referi-lo hecho 
puede constituir una falta, cuyo conocimien to y casti
go, en su caso, corresponde á los Jueces municipales:

3.° Que la jurisdicción de los mismos está reconoci
da expresamente por el art. 947 de las Ordenanzas municipales de esta Corte, al disponer que si el aecho de 
que se trata estuviere comprendido en el Código penal, 
el Alcalde se abstendrá de todo conocimiento sobre el 
mismo y pasará el tanto de culpa al Juez que corresponda:

4.° Que la única cuestión previa que pudiera invo
carse en el presente caso consistiría en determinar si 
el establecimiento era de los que necesitaban autoriza
ción para su apertura:

5.® Que esa cuestión se halla resuelta, tod& vez que 
las Ordenanzas municipales clasifican las carbonerías 
como establecimientos que por el peligro de incendio 
se hallan comprendidos en la tercera clase de aquellos 
que necesitan la referida autorización:

6.° Que el conocimiento del hecho corresponde á los 
Tribunales de justicia, y que la Administración no tie
ne que resolver cuestión alguna previa, sin que, por 
tanto, se esté en uno de los casos en que, por excepción, 
pueden promoverse contiendas de competencia en asun
tos criminales;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de Estado en pleno;
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon» 

so XIII, y  com o Reina Regente del Reino,
Vengo en declarar que no ha debido suscitarse esta competencia.
Dado en Palacio á veinticuatro de Diciembre de mil 

ochocientos noventa y cinco.
MARIA CRISTINA

El Presidente del Consejo de Ministros,
Antonio Cánovas del Castillo*

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REA.LE8 ORDENES
Ilmo. Sr.: S. M. la R r ix a  Regente del Reino, en 

nombre de su Augusto Hijo D. Alfonso XIII (Q. D. G.), 
con sujeción á lo dispuesto en los artículos 2.° y 4.° del 
Real decreto de 17 de Julio último, ha tenido á bien 
nombrar, con carácter de interino, para el Registro de 
la propiedad de Arévalo, de segunda clase, & D. Juan
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de Dios Cabrera y Tovar, Magistrado de la Audiencia 
provincial de Toledo.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 28 de Diciembre de 1895.

TEJADA

Sr. Director general de los Registros civil y de la pro
piedad y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. la Reina Regente del Reino, en 
nombre de su Augusto Hijo D. Alfonso XIII (Q. D. G.), 
con sujeción á lo dispuesto en los artículos 2.° y 4.° del 
Real decreto de 17 de Julio último, ha tenido á bien 
nombrar, con carácter de interino, para el Registro de 
la propiedad de Medinaceli, de cuarta clase, á D. Teo- 
dosio García Paredes, que figura en el escalafón del 
Cuerpo de Aspirantes á la Judicatura con el núm. 146 
y es el único aspirante.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 28 de Diciembre de 1895.

TEJADA
Sr. Director general de los Registros civil y de la pro

piedad y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. la Reina Regente del Reino, en 
nombre de su Augusto Hijo D. Alfonso XIII (Q. D. G.), 
con sujeción á lo dispuesto en los artículos 2.® y 4.° del 
Real decreto de 17 de Julio último, ha tenido á bien 
íombrar, con carácter de interino, para el Registro de 
a propiedad de Almazán, de cuarta clase, á D. Joaquín 
líartínez Azagra, Abogado fiscal supernumerario de 
a Audiencia provincial de León.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
’ efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años, 
ladrid 28 de Diciembre de 1895.

TEJADA
r. Director general de los Registros civil y de la p ro 
piedad y del Notariado.

MINISTERIO DEDE FOMENTO

R E A L  O R D E N

Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.), y  en s u  nombre 
la R e in a  Regente del Reino, ha tenido á  bien disponer 
que se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r id  la relación de 
los servicios prestados por la Guardia civil durante el 
mes de Noviembre último en la custodia de la riqueza 
forestal.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 26 de Diciembre de 1895.

LINARBS RIVAS

Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co
mercio.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: Yistos los itinerarios de la línea de vapo
res correos de Filipinas, comprensivos de los 13 viajes 
redondos anuales y sus combinaciones á que se refiere 
la letra B del art. 2.° del vigente contrato celebrado 
con la Compañía Trasatlántica, cuyos itinerarios ha 
sometido á la aprobación de este Ministerio el repre
sentante de la misma para que rijan durante el año 
1896, manifestando al propio tiempo que no se han pre
sentado antes por tener que armonizar su formación 
con las variaciones introducidas por la Compañía de 
Mensajerías marítimas en su nuevo itinerario: j

Resultando del examen verificado en ellos, que se 
fijan los sábados para las salidas de Barcelona en vez 
de los viernes, cuya alteración obedece á que, saliendo , 
de Marsella los domingos los correos franceses, si la

I Compañía Trasatlántica mantuviera la salida de los 
í suyos los viernes, pasarían muchas veces por Singapo- 
j re antes que aquéllos, á  causa de Jas velocidades que 
| actualmente practican sus buques:
I Resulta ndo que suprimida por las referidas Mensa

jerías la escala de Adén, los transbordos de carga en 
el servicio de combinación á Sidney habrán de verifi
carse si aquella Compañía, á quien se ha preguntado, 
está conforme, en Colombo durante la Monzón del NE,, 
y en Suez durante la del SO’., porque en esta época no 
tocan en Colombo los vapores de la Trasatlántica; y  

Resultando que, por lo demás, en los citados itine
rarios no se altera el millaje que viene figurando1 en los 
cuadros de recorridos formados primitivamente, de 
acuerdo con el Ministerio de Marina, y  que las fechas 
señaladas para las salidas de los buques, tanto de Bar
celona como de Manila, del mismo modo que las de este 
último puerto para enlazar con la vía francesa, guar
dan la periodicidad posible que expresa el art. 2.° antes 
mencionado, como resulta del adjunto estado resumen;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina  
Regente del Reino, se ha servido resolver:

1.° Que se aprueben los itinerarios de la línea de Fi
lipinas y sus combinaciones en la forma en que han sido 
presentados, así como el estado de que va hecho mérito, 
para que rijan en la línea de que se trata  durante el 
año natural de 1896,

Y 2.® Que no obstante esta aprobación, se haga pre
sente á la Compañía Trasatlántica la conveniencia de 
que manifieste á este Ministerio, á los que efectos pro
cedan, la forma definitiva de la combinación á Sidney, 
una vez que reciba la contestación de la Compañía fran
cesa acerca del particular.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y efectos consigientes. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 30 de Diciembre de 1895.

CASTELLANO

fír. ftnhsflCTflf.ftrin dfl flst.fi M inistprm

Fechas de salida de la correspondencia de la Península para las islas FilipinasJ y viceversa,  p o r  los vapores-correos de la Compañía Trasatlántica y p o r  las
Mensajerías marítimas francesas durante el año 1896.

I D A R E G R E S O

POR LOS YAPORES-CORREQS DIRECTOS 
DE LA COMPAÑÍA TRASATLÁNTICA POR LAS MENSAJERÍAS MARÍTIMAS FRANCESAS POR LOS YAPORES-CORREOS DIRECTOS 

DE LA COMPAÑÍA TRASATLÁNTICA POR LAS MENSAJERÍAS- MARÍTIMAS FRANCESAS

De Madrid. De Barcelona. De Madrid De Marsella. De Maúlla. De Manila.
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>
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ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

D irecc ió n  g e n e r a l de lo s  R e g is tr o s  c iv i l  y  l a  p rop ied ad  
y  N o t a r i a d o

No habiendo sido solicitados por funcionarlo» d# la carre ■ 
-a iudieial v del Ministerio fiscal, ni por aspirantes á la Judi
catura con arreglo á lo dispuesto en ei Real decreto de 17 de 
Julio da 1895, los Registros de la propiedad que se expresan 
ñn ]• siguiente lista, se anuncian pira su provisión por con- 
curso entre los Registradores de la propiedad, según lo dis
puesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y en las reglas del 
253 del reg la m en to  para su ejecución quese citan en laliata 
indicada, y en los Reales decretos de 27 de Junio de 1879 y 
17 de Noviembre de 1890, sobre asimilación de los Registros

d“ Ltm ad ran tes elevarán sus solicitudes al Gobierno por 
conducto de esta Dirección general dentro del improrrogable 
término de sesenta días naturales, contados desde el siguien 
te al de la publicación de esta con vocatoria en la G a ceta .

Madrid 31 de Diciembre de 1885.=El Director general, 
Conrado Seisena.

Lista de los Registros de la propiedad de cuarta clase 
vacantes,

Salas de los Infantes, regla 2.a; 1.125 pesetas de fianza.
Ne^reira, ídem 1.a; 1.500 id. de id.
Puerto del Arrecife, ídem 2.a; L250 id. de id.
Torrecilla de Cameros, ídem 1.a; i.250 id. de id.
Aerada ídem 2.a; 1.000 id. de id.
teandís de Salime, Ídem 2.a; 1.000 id. de id.
O&ñete, ídem 3.a; 1.000 id. id-,
Viana de! Bollo, ídem 2.a; 1.000 i L  de id.

Quiroga, ídem 1 .a; 1.000 id. de id.
Talle de Cabuerniga, ídem 1.a; 1.125 id. de id. 
Foñaagrada, ídem 1.a; 1.000 id. de id.

MINISTERIO BE HACIENDA

Dirección general de Contribuciones Indirectas.
Resumen del papel de oficio que, con sujeción l o s  p r su

puestos aprobados por este Centro, se ha con sig a d o  wlm  
provincias para  entregar á los respectivos Tribunales c i
viles, militares y  eclesiásticos durante el año 1896* con 
destino á los servicios para que está establecido, y  ha sido 
reclamado, á saber:

P R O V I N C I A S Htímere 1
de i 

pliegos. |

A lb a c e te ................................. ...................................n i * ¿ n X  i. .. . .............................  1 /4 .oUU !

B u r g o s ................... ........................................... . oqo QnA

C u id a d  R e a l ........................ .......................i , ; -. ..............  l a t ^ n nn ,  K_ ....................  loo.DUÜ

~ . ........................... ¿CU.DUU
G r a n a d a ............................... .....................................  ?
G u a d a ñ a r a ...................... . . ............. . ....................... .. 1 7 2  8 5 0  *

PROVINCIAS
Nút ñero 

fie 
pli' agos.

Guipúzcoa. . .  o............... ............................ ...............  oi/m
HUCIV*.-.................................................. .................  990
H uesca....*....................*........................................ iah qaa

Logroño...»................... * .........• ................ „ fíon

Madrid.. ....................* * „............ . . . . . . . . . . . . . .  i
Málaga. „ . . . 0. . . . . . . .o • • • • • • • • • • • • • • • • •» o.. • ... «• • . . • • .  ..o. . wxO, OUU
Murcia.o. ...... ......... ....................... .................
Navarra............................................................. iaa
Orense...................... 9̂ 0 o^a
w ieao ........ .. .................. ................................ .....o,.* 9Qi t'aa
Falencia........................... ............................. iap; p»f;a

Salamanca........... ..................................... ..* . 94  ̂ nna
Santander........... ..... ................. ....... .
Segovia...................................................... . 1 1isl aok
Sevilla............. ................. ......... .................  ̂ ‘ aaa........  'OtW.UUl/
x arragona.......................... ................... .. . „ 9qi qaa
Teruel............................. ........................ . 142100
Toledo........... ....................... ....................................
Yalencia....................................................ato’boo
Yalladolid.......................................... ......................... gS -S K
Yizeaya................... .................................................... los ion
Zamora............................................ " ‘ lq«'lon
Zaragoza..........................  ................  ■ J g 'ffi
Baleare».....................  .................... m l n n
Canaria»..................... .. .....................................  ís iS S x

T o t a l . . - » . . ,

A. Roda1!1 30 d® Dtóembr8 de 1895* =  El Director gehéiei,
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Dirección general de la Deuda pública.

Estado de las operaciones verificadas en esta Dirección general durante el mes de Noviembre 
último por los conceptos que á continuación se expresan.

Inscripciones del 4 por 1 0 0  emitidas.
Se publican por separado.

Conversiones.

CRÉDITOS EMITIDOS
Efectos. Metálico

CRÉDITOS AMORTIZADOS Pesetas. Pesetas. Pesetas.

1 Título, serie A, déla rentaper- 1 Residuo de la Deuda
petua de España pagadera en perpetua al 4 por 100
Madrid, emisión de l.° de Di interior, núm. 39.335. 257*03 >
ciembre de 1835...................... 500

3 Títulos de la Deuda consolida 1 Idem id. id. id., nú
da al 5 por 100, serie A, nú mero 39.336.............. 395*79 »
meros 14.589, 90 y 14.752....... 750

3 Idem id. id. al 4 por 100, emi 3 Títulos de la Deuda
sión de 1.° de Abril de 1843: 1 perpetua ai 4 por 100
serie B , núm. 9.292; 1 serie O, interior: 2 serie A, nú
número 4.438, y 1 serie D, nú meros 126.864 y 65 1
mero 6.383........................ ..... 8.500 serie B , núm. 35.505, 

y 1 residuo de la pro
pia clase y renta, nú
mero 39.3o7••••«.... 3.588*59 >

10 Residuos de renta perpetua 1 Título de la Deuda
al 3 por 100 interior, emisión perpetua al 4 por 100
de 1.° de Julio de 1873 y 1.° de interior, serie A. nú
Enero de 1874, núms. 44.650, mero 126.866, y 5 re -
63.569, 74.327, 100.030,102.110, cibos por intereses de
102 505, 103.581, 105.862, vengados ............... 500 367 29
129.007, y 130.841.................... 1.142 87

H Títulos de Deuda consolidada 1 Título de la Deuda
al 4 por 100, emisión de 1.® de perpetua al 4 por ICO
Abril de 1843: 1 serie 0 , nú * interior, serie B, nú
mero 4.153, y 1 serie B, núme mero 35.506, y 1 resi
ro 7.565..................................... 7.500 duo de la propia cla

se y renta, número
3 9 .3 3 8 ................... 2.969*53 >

3 Títulos de Deuda consolidada 1 Título de Deuda per
al 4 por 100, emisión de 1.° de petua al 4 por 100,
Abril de 1843: 2 serie A, nú serie A, núm. 126.867.
meros 25.249 f  50, y 1 serie y 1 residuo de la pro
B, núm. 11.381........................ 1.500 pia clase y renta, nú

mero 39.339............... 593*90 »
1 Residuo de Deuda sin interés, 1 Residuo de Deuda

emisión de 1842, núm. 5 982.. 63 57 perpetua al 4 por 100
13*07interior, núm. 39.340. >

1 Título de Deuda exterior amor- 1 Idem id. id., número
438*85tizable de segunda clase, serie 39.341........................ »

B, núm. 14.452, sin interés,
emisión de 1.° de Agosto de
1851......... . ............................... 2.000

1 Inscripción tracsfdrible del 4 5 Títulos de Deuda per
por 100, núm 330, particula

27.343*75
petua al 4 por 100 ir -

res y colectividades.......... terior: 4 serie A, nú
meros 126.868 á 871; 
1 serie i?,núm. 15.797, 
y 1 residuo de la pro
pia clase y renta, nú
mero 39.342.............. 27.34375 >

4 Títulos de la Deuda perpetua Para su conversión en
al 4 por 100 interior: 1 serie E, una inscripción in
número 15.680, y 3 serie transferible............... » »
números 4.849, 5.092 y 8.104.. 175.000

30 Residuos del 4 por 100 inte 13 Títulos de la Deuda
rior, números 6 373, 12.092, perpetua al 4 por 100
13.237,13240,14.204, 14.564, interior, serie A., nú
15.596, 15.810, 25.172, 25.258, meros 126872 á 884,
25.410, 31.064, 39.103, 39.110, y 15 recibos á metáli
39.123, 125, 169,196, 276, 284, co por intereses atra-
291, 292, 294, 296, 298, 300, sudos.......................... 6.500 1.431*32
307,308, 310 y 330.................. 6.550‘97

2 Títulos de la Deuda perpetua Para su conversión en
al 4 por 100 interior: 1 serie una inscripción in
D, núm. 8.634, y 1 serie E, nú • transferible......... > »
mero 1.917......... ..................... 37.500

1 Certificación de creación, nú 3 Títulos de Deuda per
mero 15.897, conyersión de petua al 4 por 100 in
cargas de justicia.................... 63.050*75 terior: 1 serie A, nú

mero 126.885; 1 serie 
B, núm. 29.226; 1 se
rie Fy núm. 12.546, y 
1 residuo de la propia 
clase y renta, núme
ro 39.343..................... 63.050*75 >

3 Títulos de la Deuda perpetua Para su conversión en
al 4 por 100 interior: 2 serie una inscripción in
B9 números 19.838 y 24.059, y transferible ............... > >
1 serie B, núm. 445................. 17.500

1 Certificación de creación, nú 2 Títulos de Deuda per
mero 15 898, coaversión car petua al 4 por 100 in
gas de justicia.......................... 15 000 terior: 1 serie B, nú

mero 35.507, y 1 serie
B, núm. 29.227......... 15.000 »

1 Inscripción tram ferible del 4 1 Título de Deud» per
por 100, núm. 426, particula

776*56
petua al 4 por 100 in

res y colectividades................ terior, serie A, núme-

CRÉDITOS AMORTIZADOS Pesetas. CRÉDITOS EMITIDOS
Efectos. Metálico. 
Pesetas. Pesetas.

1 Idem id. al 4 por 100, número 
947, particulares y colectivi
dades........................................

4 Idem id. id. id ., números 
6.249, 9.701, 10.467, y 12 409, 
Propios...........................

1 Inscripción intransferible al 4 
por 100, núm. 1.403, Propios..

1 Idem id. id. id., núm. 13.417, 
Propios......... .........................

8.858 15 

49.099*81 

546.343 55

7.269*55

ro 120.889, y 1 residuo 
de la propia clase y 
renta, núm. 39.344...

4 Títulos de la renta 
perpetua al 4 por 100 
interior: 2 serie A, nú
mero 126.8^0 y 91; 1 
serie B, núm. 35 508;
1 serie ¿7, núm. 48.029, 
y un residuo de la 
propia clise y rente,
número 39.345...........

7 Títulos de Deuda per
petua al 4 por 100:3se- 
rieA, núm» 126.892 á 
94: 2 serie C, números 
48.030 y 31; 1 eeríe B,
? úmero 29.228; 1 e s 

t í o  E, núm. 15.799, y 
1 residuo de la propia 
clase v rente, número
39 346........................

16 Títulos de Deuda 
perpetua al 4 por 100 
interior: 2 s^rie A, nú
meros 126.895 y 96; 1 
serie B , núm. 35.509; 
1 serie Ó, núm. 48.032, 
1 serie B,núm. 29.229; 
1 serie B,núm. 15 800; 
10 serie F, números 
13.547 á 556; 1 resi. 
dúo de la propia clase 
y renta, núm. 39 347, 
y 1 recibo á metálico 
por intereses atrasa
dos. ...........................

5 Títulos de Deuda per
petua al 4 por 100 in
terior: 4 serie A, nú
meros 126 897 á 900; 
1 serie C, núm. 48.033, 
y un residuo de ía 
propia cía»e y rente, 
número 39 348...........

776*56 » 

8.858*15 >

49.099*81 »

546.343*55 16.390*29 

7.269*55 >

Tota l ................... .. 976.24953 T o t a l , . . . . 732.998*88 18.180*90

Amortizaciones»

CRÉDITOS AMORTIZADOS Pesetas. CRÉDITOS EMITIDOS
Efectos. Metálico. 
Pesetas. Pesetas.

1 Título de Deuda amortizable al 
al 2 por 100, serie 1.a, número 
41.249........................ ...............

1 Idem id. id ., núm. 48.420........
1 Idem id. id., núm. 41 .210 .....

2 Idem id. id., números 40.225 y 
41.441.................................... .

500

500
500

1.000

Para su pago en metá
lico por haber sido 
amortizado en el sor
teo de 29 do Diciem
bre de 1879..............

Idtm id. id. id. 1880... 
Idem id. id. 28 de Junio

de 1881......................
Idem id. id. de 26 de Di

ciembre de 1881........

» » 
» »

> V

> %

Total.................... 2.500 t q t a l . • • • • p >

Canjea*

CRÉDITOS AMORTIZADOS Pesetas. CRÉDITOS EMITIDOS
Efectos. Metálico 
Pesetas. Pesetas.

5 Resguardos, que comprenden 
6 recibos y 20 residuos de tí
tulos del empréstito de 175 mi
llones de pesetas, presentados 
con facturas números 11.236 
al 11.239, importando la déci
ma parte que se amortiza la 
suma de................................... 32*32

4 Resguardos, números 
11.180 al 11.183, re
presentativos de la dé
cima parte del valor 
nominal de los reci
bos y residuos, impor
tantes por capital é in
tereses... . . . . . . . . . . . 3327 »

Total.................... 32*32 T o t a l . . . , 33*27 >

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 4.° del Real de
creto de 29 de Octubre de 1889.

Madrid 27 de Diciembre de 1895.=El Director general, el Marqués de Goicoerrotea,

MINISTERIO DE FOMENTO

Real Academia Española.
Lista de los Sres, Académicos de número que tienen derecho 

á tomar parte en la elección de un Senador, con arreglo 
al art. 20 de la Constitución y  al 1.° de la ley Electoral 
de 8 de Febrero de 1877.—Publicase este día en cumplí
miento de lo prescrito en el art. 12 de la misma ley.
Exemo. Sr. D. Juan de la Pezuela y  Ceballos, Conde de 

€he»te.
Excmo. Sr. D. Leopoldo Augusto de Cueto, Marqués de 

Calmar.
limo. Sr. D. Manuel Tamayo y Baus.
Exorno. Sr. D. Ramón de Gampcamor.
Exorno. Sr. D. Juan Valer».
Exorno. Sr. D. Enrique de Saaveira y do Cueto, Buque 

de Rifas.
Exorno. Sr. B, Antonio Cávovas del Castillo.

Sr. D. Cayetano Fernández.
Exorno. Sr. D. Vicente Barrantes.
Excmo. Sr. D. Gaspar Núñez de Arce.
Exorno. Sr. D. Eduardo Saayedra.
Excmo. Sr. £>. Emilio Alcalá Galiano, Conde de Casa Va

lencia.
Excmo. Sr. D. Emilio Castelar.
Excmo. Sr. D. Mariano Catalina.
Exorno. Sr. D. Marcelino Menéndez y Pelayo.
Excmo. Sr. D. Pedro de Madrazo.
Excmo. Sr. D. Víctor Balagixer.
Excmo. Sr. D. Alejandro Pidal.
Sr. D. Miguel Mir.
Excmo. Sr. D. Eduardo Benot.
Sr. D. José de Castro y Serrano.
Sr. D. Francisco Andrés Commelerán.
Excmo. Sr. D. Antonio María Fabié.
Excmo. Sr. D. Francisco Silvela.
Excmo. Sr. D. Miguel Colmeiro.
Excmo. Sr. D. Francisco Fernández y González.
Excmo. Sr» D„ Santiago de LinieTs.

Excmo. Sr. D. Manuel dt-1 Palada.
Sr. D. Francisco García Ayuso.
Excmo. Sr. D. José Echegaray.
Excmo. Sr. D. Luis Pidal, Marqués de Pidal.
Sr. D. Eugenio Selles.
Excmo. Sr. D. Cipriano Muñoz y Manzano, Conde de la 

Yiñaza.
Madrid 1.° de Enero de 1890,=E1 Director, el Conde de 

Cheste.

 Real Sociedad Económica Matritense 
de Amigos del Pais.

En este día, y conforme á lo que la ley dispone, se han 
expuesto al público las listas de los señores socios de nú
mero que tienen derecho & ©legir compromisarios para el Se
nador de las Sociedades Económicas de la región de Madrid 
admitiéndose hasta el día 20 del actual las redamaciones es
critas á que puedan dar origen dichas listss.

Madrid 1.° de Enero de 1896. =E1 Secretario general, Luis 
Maña de Tro.
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION

S U B S E C R E T A R Í A
SECCIÓN DE SANIDAD

Estados relativos i  las inhumaciones autorizadas por el Ayuntamiento de esta Corte el día 29 de Diciembre de 1895.

R e l a c i ó n  i n d i  v i d .  m a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s .

4 NOMBRES
Años.

EDAD

Meses. Días.
ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIO

D. F ra u ihcd Rodríguez....................... ....................
F r a r * Pérez.......................................................

Dor'li'u ' i  Mateos.............. .......................................
Jalio ft. 1 r$rez......... ........... ...........  ........................
Caí\<'*- t\ Ruiz........... ............................. .................
Joa< * 1 Megas....o......................................................
Mau:-'V) Vallés..#........... ...........................................
A n t r T o r r e g r o s a .................. » . ..............

y López........ .................................................
MavccJ'nr. Zarza.••••••••«••*•»• ..........................
"VicH«i i-1 Ohinarro....

A lf1 "fi'' Bruck....................... .
JOS*'  ̂a;7 i ja. * ................
Luíí> í'íií.silo  Domingo..••••••»••••••••••••••••••••
Alf<;■sí'-fe' Martínez.•# «•»•••••••»•••••••*«•••••••••
Antes, o R o d r í g u e z . . . ............. .
F e li;F ern án d ez.......................................................
Fau^/Ví Lázaro.........................................................
Joa<;  ̂ Fernández....................................................

v F  eto ni m. * i íno. ••••••.••••••••••••••••• ..••••••*•••

Doña C ^n López.......................................................

J na ti* de Francisco...............................................
Miivtii ela Porez.
M761 v v.la López

Ms rf a del Carmen Sánchez.............. ..................

Díaz.........................................................
C-’-unelo Morán....................................................
J« ^  u, Botella......................................................

Jf ;i ina Barja......................................................
P> ( *6 «cía Rodríguez.............................. .............
¥  u' í 'i de la Soledad................................ ............ .
J>, -. f.- Reus...........................................................
Jnbu Docal............................................................
Di*K res V e g a . . . . , .................................................
Roe# lía Arjonilla...................................................

Fontal.................... .....................................
E* ar ida García...................................................

Feto feir ¿ in o .................................................................

46
65
3

»
1

>
28
66 
14
19
20 
20 
19 
19

. >
5

47
2

>
»
27
56
72
33

>
>

40
35
42
50
1
1
4 

35
»

6 
80 
77 
54
1

48 
75

>
1
2

>
>
»

>

a
>

2
1
a
a
a
a
a
a

10
a

a
9

a

»
a
a
a

a

a
a
a
a
a
a

2
a
a
a
»
a
a
a

2
a
»
a

8
a

a
a
a
17

a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
»
>
a
a
20

a
a
a
a
a
a

a
a
a
a
a
a
a
a
»
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
»
»

Soltero................
Casado.................
Párvulo................
Idem*. ••»»•••••••
Idem. »*••••>»•«•••
Idem .•• . . . . .  •.
Cesado
Idem ....................
Soltero.................
Idem... ..«•••••••
Idem 
Idem..
Idem.....................
Idem...............
Párvulo............
Idem.....................
Casado*. • . * . * . . .
Párvulo................
Idem • • • « . • * . « . . .  
Idem..••••••••••
Soltero • ...............
Casado.................
Viudo ..................
Soltero.................

a
a

Viuda . .................
Casada.................
V iuda..................
Casada.................
Párvulo.............
Idem....................
Idem ...................
Casada.................
Párvulo................
Idem....................
Soltera................
Casada.................
Soltera........... ..
Párvulo................
Soltera.................
Viuda . •...............
Párvulo...............
Id em .* ................
Idem ....................

a
Párvulo............

»

Cáncer del hí gado. . • ' » • . . .  
Broncopneumonía.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Enterocolitis*
Eclampsia.. . * . . . .
V" íruela.
Tuberculosis pulmonar 
B r o n c o p n e u m o n í a . . . . . . . .
T aber culo sis pulmonar . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem. . * . . . . . . . * * . t . . * * * * * 9 . * * . * * . , * * ' |>
Fiebre tifoidea
Peripneumonía sintomática.....................

Broncopneumonía..............................

IuberculoBis pulmonar..
Meningitis, granulosa. « . . • . . . . • . . . . . o . . .
Bronquitis. . . . . . • • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
I d e m . . . - . . . . . .  • • . . . . . . . . . . .
Viruela confluente*. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Sarcoma del cuello.....................................
Epitelioma del labio inferior.»..................
Derrame seroso....................................... >,

a
a

Reumatismo*.« . . « • * « «  v.
Tuberculosis pulmonar..............................
Derrame cerebral.......................................
Insuficiencia valvular.................................
Tabes mesentérica........................... ..........
Broncopneumonía aguda...........................
Meningitis granulosa.................................
Congestión pulmonar.................................
Meningitis...................................................
Congestión cerebral............ .......................
Senectud...................... ..............................
Idem.............................................................
Broncopneumonía........................ .
Idem ............. . ......................... ...................
A s is to lia *...* .............. ......................
Pulmonía senil.......................................... *

Laringitis diftérica.....................................
Pulmonía.......................... ............. ..........
Hipertrofia cardíaca......................... ..........
Meningitis...................................................

a

Tesoro, 40.
Orilla, 5.
Paseo de los Olmos, 2.
Inclusa.
Santa Engracia, 15.
Valencia, 8.
Ronda del Conde Duqu^ &
Alvarado, 6.

1 Solana, 4.
Ferraz, 52.
Hospital militar.
Idem*.
Idem.
Idem.
Villa, 5.
Embajadores, 6.
Principe de Anglona, 3.
Huerta del Bayo, 14.
Embajadores, 23.
Sebastián Herrera, 7.
Hospií&i provincial,
IdfcM.

. Idem.
Cabeza, 25.
Isabel la Católica, 16,
V illa ,4.

Hospital provincial.
Idem.
Santiago el Verde, 5.
Lavapiés, 21.
Olivar, 39 y 41.
Mediodía Grande.
Salesas, 8.
Lista, solar.
Claudio Coello, 37.
Palma, 30.
Dona Blanca de Navarra, 5.
Plaza de la Moncloa, 3.
San Mareos, 31.
Pez, 11.
Fuencarral, 39.
Ronda de Atocha, 15.
Caravaca, 12.
Españoleto, 4.
Paseo de Santa María de la Cabeza, 10, 
López de Hoyos, 33 (judicial).
Juan Pantoja, 17.
Huerta del Bayo, 12.

R e s u m e n  p o r cau sas d e  l a s  d efun cion es.

S E X O

E N F E R M E D A D E S §

T O T A L

G E N E R A L

INFECCIOSAS Y CONTAGIOSAS COMUNES
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s
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is
?

8
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§
E

0©
0d-0

Varone® , * ...............................

Hembra®.........................*.......
Totales......*...».

2

»
>

>
>
>

1
>

>
>

> >
>

>
»

1

1

5

3

»

>

>

>

>

>

>

>

»

>

»

>

9

4

2

1

»

>

>

3

8

6

2
>

>

»

»

>

3

5

2

3

17

18

>

»

26

22

2 > > 1 > » » > 2 8 » > > » » 13 3 > 3 14 2 a > 8 5 35 > 48

Resumen de les defunciones por distritos.

i.° 2.° 3.° 4 .° 5 .° 6 0 7.° 8 o 9.° 10°
Palacio. Universidad. Centro. Hospicio. Buen avista. Congreso. Hospital. Inclusa. Latina. Audiencia.

Depósito judicial. TO TA L

7 5 1 3 7 » 9
1

10 4 2 * 48

Ms.c!rk¡ 30 de D ieU m b » de 1895.=E1 Subsecretario, Marqués del Vadülo.
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MINISTERIO DE FOMENTO

d i r e c c i ó n . g e n e r a l  d e  l a  g u a r d i a  c i v i l

RELACION de los servicios prestados por la tuerza del Cuerpo en todo el mes de la fecha respecto á la guardería forestal

COMANDANCIAS

Denuncias 

por hurto 
ie maderas 

y leñas.

Denuncias 
por corta { 
de árboles c 
y leñas.

Denuncias 
>or extrac
ción de fru

tos.

b

Roturado- t 
nt«.

remero de 
lelincuen- 
es por da-| 
ños en los 
montes y 

frutos.

D E N U N C I A S

POR DAÑADO PASTANDO SIN AUTORIZASEN, EXPRESANDO EL NflIBRO 
DE CABELAS Y EBPECSEB k QUE CORRESPONDAN

de
TOTAL 1

de
denuncias.

a

TOTAL é
s delincuente® 
aprehendidoŝ

TOTAL 
® cabeaas de
granado que 
pastaban sin 
autorización!Lanar. Cabrio. Vacuno. | De cerda. <Caballar. Mular. Asnal.

Madrid , . ..................... 4 1 » b 6 1.672 724 254 b 37 17 » 40 6 2.704

Guad&kmta................... 2 15 1 b 63 1.955 1.441 > b b 7 b 26 63 3.403

Segovia . . . . . ............ 19 60
2

b 95 911 161 7 b b > b 92 105 1.079

Toledo,,, *....... ............ 1 2 4 1 33 150 373 52 10 b b b 5 10 585

Cuenca ..................... 11 3 1
1

38 2.195 466 40 b b b 20 40 2.701

Ciudad Real................... 2 1 » b I 5 616 213 > 12 b b b 10 > 841

Gerona- ............... . . » 2 3 b b 7 184 29 13 b b b 9 11 228

» > > b b b > > b b b b b »

Lérida, , .................. >
1 1 b 1 b 62 » b b b 4 2 62

Tarragona»......... » 3 » 2 12 91 90 b b b b b 12 15 181

Córdoba»»* ..................... 3 21 1 69 418 408 63 84 b 3 b 41 69 976

Sevilla,. ..................... 7 3 4 3 11 399 838 53 428 3 b 7 70 4 1.728

Cádiz, t , ....... * ........... 5 1 3 > 6 60 174 100 66 7 2 3 15 6 412

Huelva»* ..................... 1 8 10 61 84 660 95 198 12 > > 1 26 84 966

12 15 11 6 44 995 296 14 b b b b 28 41 1.305

Castalio ll • • • • . « . . . . . . .  • » > b » » b b b b b b »
> »

1 1 1 b 4 1.065 43 6 7 8 8 b 29 4 1.12?

Pontev.d ó a.................... > y > b b b b b b b b b b »

Lugo.............................. > b b * b b b > b b b b b b »-

Coruíb > b y, b b b b b b b b b b b i

OranBe.*» .................... » . > b b b b b b > b * b b b ►

Huesca», , . ..................... 2 3 2 b 8 1.543 65 13 b b 5 7
19 30 1.633

Teruel - ..................... 6 64 7 b 77 1.510 254 b b b 1 >
91 77 1.765

"Zaragc:^^,, ................... . b » b b 1 * 858 20 b b b b b 6 6 878

Grana»¿ » . . . .............. 1 4 5 1 I 29 530 1.181 b b b b b 3 3 1.711

Jaén. • 8 5 1 2 > 19 1.486 1.634 55 b b b 30 > 3.194

"Vallad-'- - 9 20 10 1 90 23.074 132 b b b b 57 205 23.206,

Zamora .................... b ' » > b > . 690 20 b b b b b 1 6 710

Salaim 5 1 b . 1 13 b 160 b 220 b b b 8 13 380

Avila . ...................... 2 3 b > 6 58 320 b b b b b 12 13 378

Oviedo ..................... » b b 2 > > > b b b b 1 1

León.. .......................................... 8 1 b 3 45 844 35 1 b 8 1 b 17 41 890

Paiencm .............................................. 1 2 b 1 13 5.471 470 66 b 14 23 76 15 26 6.120,

Badajoz . . . . . . ......................... 2 3 33 4 57 1.268 137 25 219 b 2 b 47 45 1.651

CácereB d ........................ 2 2 12 14 423 12.673 1.413 750 620 2 b b 54 830 15.458

L o g r ó la * ......................... ... 1 30 b b 66 1.210 412 40 42 b b b 37 77 1.704

Burgob  » « . . * • •  • • • * » » • • 7 36 1 b 123 4.249 328 50 39 b 2 1 50 123 4.669

Santander............................. 6 17 1 b 37 509 141 1.592 11 19 b 28 37 92 2.300

Soria... « . ........................................... 2 8 » b 6 b > 48 b b b 13 13 45

Vizcaya .......................... .................... » » » b b b b » b b b b > b »

G f l M p U Z -  lo a . . .  « - . « . . . v » > b b b b b > b b b b b b »

Alava. .............. > > b b b b b b b 1 *
b b b »

Navarre, * « ..................... 2 1 b b 3 » b * b b > b 3 3 9

( Norte....... > > b > b b b b b b b b b »

14.° Tercio... |
( Sur.------- » > b b > b b b b b b b b b »

Alicante. ..................... » 1 b b 8 253 12 b b b b b 4 8 265,

Murcia. < , , . » ................. 9 11 12 2 51 4 257 b b b b b 4 5 261

Albacei - -..c. . . . . • . . . . « 7 4 2 » 14 490 50 b b b b b 14 14 549

Málaga, ....................... 5 3 12 b 6 391 1.280 23 20 6 3 9 75 6 1.732,

Almería .................. . 2 2 b b 4 663 29 b » » b b 10 b 692

Guardi a ióvonos.......... , . » » b b > b b b > b b b b b »

T otal . . . . . . . . 149 341 157 106 1.557 67.678 13.616 4 994 1.893 104 74 132 1.035 3.100 88.491

Nota.. Se han efectuado 350 denuncias por infracción á la ley de Caza.

arir i 30 i  a Njf í® aibr® de 1895.=H ay un sello que dice: Dirección general de la Guardia civil.
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Estación Central de Telégrafos.
Telegramas recibidos en si día de la fecha y detenidos m  dicha oficina por no encontrar á sus destinatarios, pmn-* tos de donde proceden y sus nombres y  domicilios.

«SMYSJÜ.
Teruel—Manuel Ulloa, Hospital!!©, 7.México.— Gagupena, para Solidad* Madrid.Sevilla.—Carrillo s'n señas.
C ádiz.—Antonio Béjaf» Idem.Lérida,—Pitra García Flor Bija» 29* segundo.Bonaves.—Lesehbraham* Madrid.Tro bia.—Paquita Ponta* sin sañas.París,—L ili Alvares» plaza Matuta.
Oviedo.—Manual Mora* Caballero Gracia* 27 duplicado. Haro.-—Qnevedo» sin adías.Santo Domingo.—Jesusa .Santa María* la lón, 21'* segundo.Huella,—Maníala Ortiz de Zarate, sin señas,Gracia.—'Roque Labmjoa* ídem.Londres.—Marqués Santa Isabel* ídem.Córdoba,—GoriaLMan acor.—Juan Gaula* teatro lea l (ausenta)Arcos Frontera.—Pedro Moreno, Atocia, :28,Vare cruz,—Pedro de Teresa* Arenal, 25* principal, Madrid*.. Bilbao.—Alvaro Jiménez* Marques Santa Ana*. 10.

maoxsnm
Pamplona.—Manuel Forcay, Caballerizas Mea les. Luaneo.—José Bosette,-San Tieentn Baja, 7§ duplicador'tareero izquierda,

aun.

Jerez Frontera.—Manuel Sáneles Rabio, Atocia* 72. 
nonn

Ubeda.—f  illamiraiii* Sagasta* 12,París,—Infante*" Abascal, 2* Madrid,.
ESTE

Ferrol,—Manuel Zamdn* Sanco,. 2.Puerto Santa María.—Federico Mígipz, Legasen, 56. Sevilla.—Manuel María; Alvares* Recoletos, 11.Ferrol.—Manuel Zamdn, Saáco* 2.London.—Roberto* Serrano, 90* Madrid,,Sevilla,—Manuel Disdado, Reoolqtos, 2» tercero derecha*• León.—Manuel Diez* 1  illanneva,' 10,
Madrid 1.°' de Enero de 1896. =  El Jefe del Cierre* T. Tillar.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgados militares

PONTEVEDRA

D. Juan Gaítim Martínez, segundo Teniente del regimiento Infantería de Murcia, mina. 87, y Juez instructor del expediente Instruido contra el recluta del reemplazo de 1895 Antonio Minguez López, hijo de José y de María, natural da Medez, Ayuntamiento de Salvatierra, partido judicial de Puenteareas, provincia de Pontevedra; nació el 24 de Marzo' de 1818, oficio labrador, estado soltero, pelo castaño, cejas Idem» ojos ídem, nariz regular, barba ninguna* boca regular* "Color bueno, frente espaciosa* aíre natural, producción fácil* á quien de orden superior estoy formando expediente por el delito de falta de concentración para su destino á Cuerpo activo;Usando de la jurisdicción que me concede el Código de Justicia militar, por el primer edicto Hamo, cito y emplazo á dicho recluta, para que en el término de treinta días, á contar desde la fecha* se presente en el cuartel de San Fernando de esta ciudad, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciese en el referido plazo* siguiéndosele el perjuicio ft que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M, el le y  (Q. D. G,)* exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita-' res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las seguridades convenientes al ya citado cuartel de San Fernando y ¿mí disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Y para que la presente requisitoria tenga la debida publicidad* insértese en la Gaceta  de Madrid y  Boletín oficial de la provincia.Pontevedra 13 de Diciembre de 1895,=11 Juez Instructor* Juan Gaitán.=For su mandato, el cabo Secretario, Juan Arenas. 3167—M
D. Juan Gaitán Martínez* segundo Teniente del regimiento Infantería de Murcia, núm. 37, y Juez instructor del expediente instruido contra el recluta del reemplazo de 1894, Serafín Bello Magán, hijo de José Andrés y de Andrea, natural de Carracedo, Ayuntamiento de Caldas de Reyes, partido judicial de ídem, provincia de Pontevedra: nació en 23 de Octubre de 1875, oficio se ignora, su estatura un metro 568 milímetros, pelo castaño, cejas ídem, ojos id., nariz regular, barba naciente, boca regular, color bueno, frente espaciosa, aire marcial, producción fácil, señas particulares ninguna, á quien de orden del Sr. Coronel, Jefe de esta zona de Pontevedra estoy formando expediente por el delito de la falta de concentración para su destino á Cuerpo activo;Usando de la jurisdicción que me concede el Código de Justicia militar por el presente edicto llamo, cito y emplazo á dicho recluta, para que en el término de treinta días* á con- tíor desdé? la fecha, se presente en el cuartel de San Fernando, der esta ciudad, á fin de que puedan ser oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciere en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio á que haya lugar.A la vez, m  nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.}, exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y á los agentes que componen la policía judicial* para que

practiquen activas diligencias en busca del referido procesado, y en caso de ser habido lo remítan en calidad de preso con las seguri dades convenientes al ya citado cuartel de San Fernando, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Y para que la presente requisitoria tenga la debida p u b licidad, insértese en la Gaceta  de Madrid y  Boletín oficial de esta provincia. ..Pontevedra 16 de Diciembre de 1895.='El Juez Instructor, Juan Oaítln.™«Por su mandato'» el cabo - Secretario, Juan Arenas. 3168-M
‘ PUERTO RICO

B. Santiago Escudero y Ategui, Capitán de Infantería y Juez permanente de la Capitanía general de esta Isla.Ignorándose el paradero de los padres ó herederos del Guardia civil de segunda del segundo escuadrón-de la Comandancia de esta isla Oriitóbal Collado Laque, natural.: de Málaga» soltero, de veintiún años de edad, hijo de Francisco y de Juana* cuyo guardia falleció m el Hospital militar de Majagual el día 30 de Junio de 1893» se hace saber por este •dicto para que en el término de treinta días, i  contar desde su publicación en el Boletín oficial és la provincia de Málaga, acudan á ejercer su derecho ante este Juzgado ó nombren persona que les represente.Puerto Rico 6 de Diciembre de 1895.=Santiago Escudero.' Por su mandato* el Secretario» Salvador Benítez.3171—M
SAN' SEBASTIAN

D. Bruno Maraury Apellaniz» Capitán de Infantería con destino en la zona de reclutamiento de San Sebastián,y Juez instructor de causas militares.Habiéndose ausentado de la villa de Oíate Gregorio Azocó tia Beitia» hijo de Bartolomé y de Francisca, de diez y nueve años de edad, soltero» pelo negro» cejas idem, color ■ano, nariz regular» barba poca» sin ninguna otra seña particular, á quien de orden del Excmo. Sr. General Comandante en Jife del sexto Cuerpo de Ejército estoy sumariando por no haberse presentado á la «concentración ordenada para el día 28 de Octubre último;Usando de la jurisdicción que me concede el Código de Justicia militar, por el pr»s«nte primer edicto llamo, cito y emplazo i  dicho Gregorio Azeoltia Beitia para que en el término de treinta días se presente en la zona de reclutamiento de San Sebastián» sita en la calle de Echaide, uúm. 6, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, s iguiéndole «1 perjuicio que haya lugar.A la vez* en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y a los agente? de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de ser habido Jo rem itan en calidad de preso á esta ciudad, y á mí disposición; pues así lo tongo acordado en providencia de este día.Y p a ra  que la p resen te  req u is ito ria  tonga la debida publi
cidad» in sértese  en la  Gaceta  de  Madrid  y Boletín oficial de esta  provincia.San Sebastián 20 de Diciembre de 1895. =  El Capitán, Juez instructor, Bruno Maraury. 3175=M

w m m m m m m m m m m m T

D. Casimiro López Arroyo, Comandante de Infantería agregado á la zona de reclutamiento de San Sebastián* número 19, y Juez instructor de la misma.Habiendo faltado á la concentración dispuesta en Real orden de 18 de Octubre próximo pasado para el 30 del mismo con el fin de ser destinado á Cuerpo el recluta del último reemplazo por el alistamiento de Tolosa, Francisco Arrecigor Barrenadles, hijo de Juan y de Dolores, natural de Tolosa, Ayuntamiento de ídem, avecindado en ídem, provincia de Guipúzcoa, Capitanía general de las Vascongadas» de diez y ocho años, once meses y un día de edad, estatura un metro 620 milímetros, oficio impresor, estado soltero, pelo castaño, cejas ídem, ojos garzos, nariz regular» barba naciente, boca regular, color sano, frente espaciosa, aire marcial, producción clara, señas particulares¡ ninguna, á quien instruyo expediente «n averiguación de su paradero;Usando de la jurisdicción que me concede el Código de Justicia militar, por el presente edicto llamo» cito y emplazo á dicho Francisco Arrecigor, para que en el término de treinta días, á contar desde esta fecha, se presente en esta zona militar de esta ciudad, calle de Echaide, núm. 6, con objeto de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciere en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio á que haya lugar.A la véz, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y á los agentes de la policía judicial» para que practiquen activas diligencias en, busca del mencionado recluta» y caso de ser habido lo remitirán en calidad de preso, con las seguridades convenientes» á la expresada zona militar de esta ciudad y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.Y para que la presento requisitoria tenga la debida publicidad, insértese en la Gaceta  de Madrid y §n el Boletín oficial de la provincia.
San Sebastián 20 de Diciembre de 1895.=Casimiro Ló- pez.=Por su mandado* el sargento Secretario* Lorenzo Ginés.3174—M

D. Casimiro López Arrojo, Comandante de Infantería agregado á la zona de reclutamiento de San Sebastián» número 19, y Juez instructor de la misma.Habiendo faltado á la concentración dispuesta en Real orden de 18 de Octubre próximo pasado para el 30 del mismo con el fin de ser destinado á Cuerpo el recluta núm. 635 del último reemplazo por el alistamiento de Unatela» Teodoro Za- taraín Galardi» hijo de Silvestre y de Carmén, natural de Ur- nieta* Ayuntamiento de ídem, avecíndádo en ídem, partido de San Sebastián, provincia de Guipúzcoa, Capitanía general de las provincias Vascongadas, edad diez y ocho años, diez m ises y diez y siete días, estatura un metro 684 milímetros, oficio labrador» estado soltero» pelo castaño, cejas castañas» ojos azules* nariz regular, barba poca» boca regular» color sano* frente regular, aíre marcial» producción buena, -señas particulares ninguna, á quien instruyo expediente en averiguación de su paradero;.Usando de la jurisdicción que me concede el Código de Justicia militar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo á dicho Teodoro Zataraín Galardi, para que en el término de treinta días» contados desde esta fecha» se presente en la zona militar, calle de Echaide, núm. 6, de esta ciudad, con objeto que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser de-

belde si no compareciese en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, así civiles como militares y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido recluta, y caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las seguridades convenientes, á la mencionada zona militar y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de esto día.Y para que la presente requisitoria tenga la debida publicidad, insérte e en la G a c e ta  d e  M adrid y Boletín oficial de esta provincia.San Sebastián 20 de Diciembre de 1895.=Casi miro López.3172—M
D. Bruno Maraury Apellániz, Capitán de It tontería con destino en la zona de reclutamiento de San Sebastián y Juez instructor de causas militaras.Habiéndose ausentado de la villa de Andoaín, provincia de Guipúzcoa, Diego Iturraide Aurquía, hijo de Francisco y de Josefa, edad diez y nueve años, soltero, pelo castaño, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, barba ninguna, estatura un metro 650 milímetros, sin ninguna otra seña particular, á. quien de orden del Excmo. Sr. General Comandante en Jefe del sexto Cuerpo de Ejército estoy sumariando por no haberse presentado á la concentración ordenada para el día 26 de Octubre último;Usando de la jurisdicción que me concede el Código de* Justicia militar, por el presente primer edicto llamo, cito y emplazo á dicho Diego Iturraide Aurquía, para que en el término de treinta días, á contar desde su publicación, ae presente en las oficinas de esta zona, sita en la calle de Echaide, número 6, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciere en e l  referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.A la vez* en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.)> exhorto y requiero á todas las Autoridades, así civiles como militares ŷ  á los agentes de la policía j udicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de ser habido lo remitan en calidad de preso á esta ciudad y a mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia re esto día.Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi

cidad, insértese en la G aC sta d e  M adrid y Boletín oficial de esta provincia.San Sebastián 20 de Diciembre de 1895.=E1 Capitán, Juez instructor, Bruno Maraury Apellániz. 3176—M

D. Bruno Maraury Apellániz, Capitán de Infantería con destino en la zona de reclutamiento de San Sebastián, número 19, y Juez instructor de causas militares.Habiéndose ausentado de Villafranca (Guipúzcoa) Anto- nino Erausquín Lasa, hijo de Juan y de Josefa, natural de dicha villa, edad diez y nueve años, estado soltero* pelo castaño, cejas ídem, ojos garzos, nariz regular, barba poca, boca regular, color bueno, sin otras señas particulares* á quien por ordvn del Excmo. Sr. General Comandante en Jefe del sexto Cuerpo de Ejército estoy sumariando por no haberse presentado á la concentración ordenada para el día 26 de Octubre último;Usando de la jurisdicción que me concede el Código de Justicia militar, por el presente primer edicto llamo, cito y emplazo á dicho Antonino Erausquín Lasa, para que en el término de treinta días, á contar desde la publicación de éste, se presente en las oficinas de la zona de reclutamiento de San Sebastián, sita en la calle de Echaide, núm. 6, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no eompáreciese en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de ser habido Jo remitan en calidad de preso á esta plaza, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia da esto día.Y para que la presente requisitoria tenga la debida publicidad, insértese en la Gaceta db Madrid y  Boletín oficial d t  esta provincia.San Sebastián 21 de Diciembre de 1895.=E1 Capitán, Juez instructor, Bruno Maraury Apellániz. 3179—M

D. Bruno Maraury Apellániz, Capitán de Infantería con desti&o en la zona de reclutamiento de San Sebastián, y Juez instructor de causas militares.Habiéndose ausentado del pueblo de Régil, provincia da Guipúzcoa, Ignacio Arruti Lazcano, hijo de Marcos y de Josefa, edad diez y nueve años, soltero, pelo rubio, cejas ídem» ojos azules, nariz regular, barba rubia, boca regular, color rubio, frente espaciosa, y sin ninguna otra seña particular, á quien por orden del Excmo. Sr. General Comandante en Jefe del sexto Cuerpo de Ejército estoy sumariando por no haberse presentado á la concentración ordenada para el di* 26 de Octubre último;Usando de la jurisdicción que me concede el Código da Justicia militar, por el presente primer edicto llamo, cito y emplazo á dicho Ignacio Arruti Lazcano, para que en el término de treinta días, á contar desde la publicación de éste» se presente en las oficinas de la zona de reclutamiento de San Sebastián, sita en la calle de Echaide, núm. 6, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no comparece en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de ser habido lo remitan en calidad de preso á esta plaza, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de esto día.Y para que la presente requisitoria tenga la debida publicidad, insértese en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de esta provincia.San Sebastián 21 de Diciembre de 1895.=E1 Capitán Juez instructor, Bruno Maraury Apellániz. 3178—M

D. Bruno Maraury Apellániz, Capitán de Infantería con destino en la zona de reclutamiento de San Sebastián, y Juez instructor de causas militares.Habiéndose ausentado de Oñate, provincia de Guipúzcoa, José Aramburu Iduain, hijo de Nicolás y de Josefa, edad diez y nueve años, soltero, estatura un metro 580 milímetros, pelo
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castaño, cejas ídem, color sano, barba poca, boca r#guiar, y 
sin ninguna seña particular, á quien por orden del Excelen
tísimo Sr. General Comandante en Jefe dei sexto Cuerpo de 
Ejército estoy sumariando por no haberse presentado á la 
concentración ordenada para el día 26 de Octubre úitimo;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente primer edicto llamo, cito y 
emplazo á dicho José Aramburu Iduain, para que en el tér* 
mino de treinta días, & contar desde la publicidad de éste, se 
presente en las oficinas de la zona de reclutamiento de San 
Sebastián, sita en la calle de Ech&ide, núm. 6, á fin de que 
sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declara
do rebelde si no compareciere en el referido plazo, siguiéndo* 
sel a el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y á los agentes de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del referido procesado, y 
caso de ser habido lo re mitán en calidad de preso á esta plaza 
j  á mi disposición; pues así lo tengo acordado en providen
cia de este día.

Y para que la  presente  req u isitoria  ten g a  la  debida p u b li
cidad, in sér tese  en  la  G a c e t a  d e  M adrid  y  Boletín oficial de  
e s ta  provincia .

San Sebastián 21 de Diciembre d e  1895.=El üapitan, Juez 
instructor, Bruno Maraury A p e l lá n iz .  3177—M

SANTA CRUZ DE TENERIFE

D. Jorge Domínguez y Belloao, Teniente Coronel de In
fantería, primer Jefe del batallón cazadores regionales de Ca
narias, núm. 1, Juez instructor de la causa que de orden del 
Excmo. Sr. Capitán general de este distrito se sigue contra 
el primer Teniente del Ejército territorial de estas islas Don 
Domingo Torres Socas por el delito de abandono de destino ó 
residencia.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al p r i
mer Teniente del Ejército territorial de estas islas D. Domin
go Torres Socas, natural de esta capital, hijo de Mateo y de 
María, de estado casado, de cuarenta y dos años de edad, de 
profesión militar, para que en el preciso término de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
Gaceta  de  Madrid , comparezca en este Juzgado de instruc
ción, sito en la calle del Castillo, casa núm. 74, y á mi dispo
sición, para responder á los cargos que le resultan en la cau
sa que de orden superior se le sigue por el delito de abando
no de destino ó residencia; bajo apercibimiento que si no 
comparece en el plazo fijado le parará el perjuicio que haya 
lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.)> exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido procesado D. Domingo Torres So
cas, y en caso de ser habido lo ramit&n con toda seguridad 
á este Juzgado de instrucción y á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Santa Cruz de Tenerife 9 de Diciembre de 1895.=Jorge 
Domínguez. 3183—M

SANTANDER

D. José Olí ver y Fernández, segundo Teniente de la zona 
de reclutamiento de Santander, núm. 29, y Juez instructor de 
la sumaria que se sigue al recluta del reemplazo de 1894 Es
tanislao de la Cruz por falta de presentación para su destino 
á Cuerpo.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Esta
nislao de la Cruz, natural del Hospicio de esta ciudad, ave
cindado en Vega de Pas, Santander, de veinte años, de oficio 
barquillero, cuyas señas personales son las siguientes: pelo 
rojo, e«jas al pelo, ojos garzos, nariz rsg u k r, barba poca, 
boca regalar, color bueno, frente espaciosa, aire marcial, pro
ducción buena, sin señas particulares, estatura un metro 560 
milímetros; faé declarado soldado por el Ayuntamiento de 
San Pedro del Romeral, para que en ©1 término de treinta 
dias, contados desde Ja publicación de esta requisitoria en la 
Gaceta  de Madrid  y Boletines oficiales de esta provincia y  de 
la de Guipúzcoa, comparezca en este Juzgado de instrucción, 
sito en la calle de Somorrostro, núm. 8, piso teresro, á mi dis
posición, para responder á los cargos que le resultan en la su 
maria que con motivo de la falta de incorporación al llama
miento hecho para su destino á Cuerpo me hallo instruyen
do; bajo apercibimiento de que si no comparece será declara
do en rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre da S. M. ©1 Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, 
para que practiquen activas diligencias en busca del referido 
recluta, y en caso de ser habido lo remitan en concepto de pre
so, con las seguridades convenientes, á este Juzgado y á mi 
disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Santander 26 de Diciembre de 1895.= José Olivar.
3184—M

SANTIAGO

D. Manuel Peñas Berzosa, Comandante del batallón ca 
zadores de la Habana, núm. 18, y Juez instructor del expe 
diente que por falta grave de primera deserción instruyo con
tra  el recluta de este batallón Nicolás Tubio Blanco.

Por la presente requisitoria llamo* cito y emplazo á Nico
lás Tubio Blanco, natural d« Cures, Ayuntamiento de ídem, 
provincia de la Coruña, soltero, de oficio del campo, cu? as se
ñas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas ídem, 
ojos azules,' nariz regular, barba naciente, boca regular, 
eolor trigueño, frente espaciosa, aire marcial, para que en 
•1 preciso término de treinta días, contados desde la publi 
cación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , compa
rezca en este Juzgado de instrucción y á mi disposición, para 
responder á los cargos que le resulten en el expediente que 
dé orden superior se le sigue por falta grave de primera de
serción; bajo apercibimiento de que si no comparece en el 
plazo fijado será declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio 
á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido individuo, y caso de ser habido 
lo remitan en clase de preso al cuartel que ocupa el batallón 
cazadores de Habana, núm. 18, en esta plaza y á mi dispo 
sición; pues así lo tengo acordado en diligencia de esta día.

Dada en Santiago á 17 de Diciembre de 1895.=Manuel Pe
ñas.=D e orden de 8. S., el soldado Secretario, Luis Bedoya.

3180—M
SEVILLA

 ̂D. Luciano Cantal ej© Bar jola, segundo Teniente del r$gi 
miento Infantería de Soria, núm. 9, y Jaez instructor de la 
sumaria que se instruye contra el soldado de este regimiente 
Antonio Ramírez Yedra, por el delito de deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á  Anto- í 
nio Ramírez Yedra, natural de las Cabezas de San Juan, pro
vincia de Sevilfa, nació en 20 de Septiembre de 1874, de oficio 
jornalero, su estado soltero, estatura un metro 585 milíme
tros, sus señas: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz 
regular, barba poca, boca y frente regulares, color trigueño, 
aíre marcial, señas particulares ninguna; faé filiado como 
quinto para el reemplazo de 1894, con el núm. 1.282 por la 
zona de Sevilla, cuyo individuo debe comparecer en el térm i
no de treinta días, contados de«de la publicación de eBta re
quisitoria en la G a c e t a  d s  M a d r id , en el cuartel que ocupa 
el expresado regimiento, á mi disposición, para responder á 
los cargos que le resultan en la sumaria que instruyo por el 
delito de deserción; balo apercibimiento de que si no compa
rece será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado, y en caso de ser h a 
bido lo remitan á mi disposición en clase de preso, con las 
seguridades convenientes; pues así lo tengo acordado en dili
gencia de este día.

Dada en Sevilla á 19 de Diciembre de 1895. = E l segundo 
Teniente, Juez instructor, Luciano Gantalejo. 3182— M

D. Antonio Povedano Romero, primer Teniente graduado, 
segundo efectivo del regimiento Infantería de Soria, núm. 9, 
Juez instructor del expediente que se instruye por falta de 
incorporación á filas al soldado que se designará.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Juan Suárez, hijo 
de Estefanía, natural de Villacarrillo, avecindado en Segura 
de la Sierra, provincia de Jaén, de veinte años de edad, de 
oficio jornalero y Jañador, su estatura un metro 565 m ilí
metros, de pelo castaño, ojos pardos, barba poca, aire mar
cial, manco de la mano derecha al parecer y  picoso de la cara, 
para que en el término de treinta días, á contar desde la p u 
blicación de este edicto en el Boletín oficial de la provincia de 
Jaén y G a c e t a  d e  Ma d r id , se presente en este Juzgado, sito 
en el cuartel del Carmen de la ciudad de Sevilla, á presentar 
sus descargo»; pues d« lo contrario Be 1* tendrá por rebelde.

Al prooio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIU (Q. D. G.), encargo á las Autoridades, a*í civiles 
como militares, procedan á la busca y captura del citado in 
dividuo, y en caso de ser habido sea conducido á mi disposi
ción con las seguridades convenientes.

Dado en Sevilla á 22 de Diciembre de 1895.=Autonio Po- 
vedano.=Por su mandato, el Secretario, Mariano Juarranz.

3181—M
VALENCIA

D Antonio Hostaled Sanz, segando Teniente ds la escala 
de ressrva de Infantería prestando sus servicios en comisión 
en el segundo batallón del regimiento Infantería de Vizcaya, 
número 51, y Juez instructor.

Hallándome instruyendo expediente en averiguación del 
paradero del soldado de la sexta compañía del primer bata
llón de este regimiento Jaime Palacín Taull, hijo de Francis
co y de Rita, natural de Serret, provincia de Lérida, soltero, 
de veinte años de edad, de oficio labrador, cuyas señas son 
las siguiente»: pelo rubio, cejas al palo, ojos azules, nariz 
regular, barba sin pelo, boca regular, color sano, frente espa
ciosa, aire libre, producción buena, señas particulares ningu
na, estatura un metro 680 milímetros, quinto por el cupo de 
su pueblo en el reemplazo de 1894 con el núm. 1.083, cuyo 
paradero se ignora, acusado del delito de la falta grave de 
primera deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo 
á dicho soldado Jaime Falacia Taull, para que ©n @1 término 
de treinta días, á contar desde la fecha, se presente ©n ©1 cuar
tel de Infantería de San Juan de la Ribera de esta plaza.

A su vez, en nombre de S. M. el Rsy (Q. D. G.). exhorto y 
requiero á toda» las Autoridades, tanto civiles como mlitares 
y á los agentes de policía, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado, y en caso de ser ha
bido lo remitan en calidad de preso á mi disposición.

Y para que la presente requisitoria tenga la debidad pu 
blicidad, insértesa en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletines oficia • 
les de esta proviacia y la de Lérida.

Valencia 20 de Diciembre de 1895.=Antonio Hostaled.
3186—M

J u z g a d o s  d e  p r im e r a  in s t a n c ia .

COIN
D Andrés Augusto Vázquez y Tasso, Juez de instrucción 

de este partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ma

nuel Paz, alias Fx'escura, natural de Ardales, viste traje os
curo y alpargata»; Antonio, que lo es de Granada, de edad de 
treinta y cinco á cuarenta años, delgado, sin barba, de regu
lar estatura, viste ropa negra y sombrero blanco, y Salvador, 
natural de Loja, grueso, de treinta y cinco á cuarenta años, 
afeitado, moreno, y usa un chaquetón grande, cuyos apelli
dos, circunstancias y actual paradero se ignoran, para que 
dentro del término de diez días, contados desde su inserción 
en la G a c e t a  d e  Ma d rtd  y Boletín oficial de esta provincia, 
comparezcan ante este Juzgado á responder de los cargos que 
les resultan en causa que sé sigue sobre robo de 1.944 pese
tas 75 céntimos al vecino de Quero, Miguel Gil González, y 
se les apercibe que de no verificarlo les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Por tasto  ruego y encargo á todas las Autoridades de la 
Nación, tanto civiles como militares, procedan á la busca y 
captura de los tres indicados sujetos, y caso de ser habidos 
los remitan á esta cárcel y á mi disposición.

^ada en Goín á 21 de Diciembre de 1895.=Andrés A ugus
to Vázquez.=Por mandado de S. S., Luis García.

J —7951
GANDESA

D. Joan Meix Huguet, Juez municipal Letrado de esta 
ciudad, Regente del Juzgado de instrucción de la misma y 
su partido por ausencia del propietario en uso de licencia.

Hago saber que no pudiendo ser habido el procesado Pe
dro Cabaees Masip, alias Per*t, vecino y natural de Aseó, de 
profesión jornalero, hijo de Francisco y de Francisca, el cual 
es de estatura regular, tiene los ojos pardos, el pelo negro, 
rostro moreno, cejas al pelo, nariz regular y sin ninguna ci
catriz visible, y viste pantalón y chaleco de pana, camiBa de 
cretona, alpargatas y gorra.

Encargo á todas l^s Autoridades y ©gantes de policía ju 
dicial procedan á la busca, captura y conducción á mi dispo
sición en este Juzgado.

Dada en Gandas* á 22 da Diciembre da 1895 = J u a n  
Meix,=sPor mandada de S. Licenciado Joaquín Aeaves,

J —7953

GUADIX

D. Carlos Gómez Hernández, Escribano de esta Juzga
do, etc.

Por el presente y * virtud de provincia judicial cito, llamo 
y emplazo á Vicente Villegas Zarco, vecino de Granada, na* 
tural de Dúreal, hijo de Antonio y de Ana María, de treinta 
y nueve años de edad, cuyo actual paradero se ignora, para 
que dentro del término de diez días comparezca ante la Au
diencia de dicha capital por medio de Abogado y Procurador 
para que lo representen y defiendan en la causa que ae le si
gue sobre hurto, cuyo término empezará á contarse desde el 
siguiente día al de la inserción del presente en la G a c e t a  d e  
Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia; apercibido que de no 
hacerlo se le seguirá de oficio y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Guadix 20 de Diciembre de 1895.=E1 actuaiio, Carlos Gó- 
mez. J —7954

LINARES

D. Lorenzo Cuadrillero y Pino, Juez de instrucción de 
este partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Blas Martínez 
Bugsr, cuyes circunstancias y señas personales al final se ex
presarán, para que en el término de diez díaB se presente en 
la cárcel de esta ciudad á disposición de la Audiencia provin
cial de Jaén, que lo tiene reclamado en la causa que contra 
el mismo se sigue; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
será declarado rebelde.

Al propio tiempo se encarga á las Autoridades y depen
dientes de la policía judicial pro sedan á la busca y captura de 
dicho individuo y su conducción á la cárcel de esta ciudad á 
disposición del mencionado Tribunal.

Dada en Linares á 23 de Diciembre de 1895.=Lorenzo 
fCuadrillero.=Por mandado de S. S., Isidro Tur.

Circunstancias y señas del Blas Martines.
De veintidós años de edad, hijo de Antonio y de Eduarda, 

soltero; natural y vecino de Jerez, en la calle del Corralón; de 
ojos melados, color bueno, pelo castaño oscuro, tiene de es
tatura un metro 68 centímetros y tiene un lunar ®n la sien 
izquierda. J—7955

LOJA
El Sr. Juez de instrucción de esta ciudad, en providencia 

del día anterior dictada en sumario criminal de oficio sobre 
disparo de arma de fuego, ha dispuesto sea citado Leonardo 
Moreno Portillo, vecino de Zafarraya, para que comparezca 
en este Juzgado de instrucción, sito Cuesta de Sorloz&no, n ú 
mero 2, dentro de los seis días siguientes á la publicación de 
la presente en el Boletín oficial y Ga ceta  de Ma d r id , á las 
doce de la mañana, con objeto de prestar declaración y ser 
instruido del derecho que le asiste en la indicada causa para 
mostrarse parte en la misma.

Y para la citación del Leonardo Moreno Portillo, que de
berá concurrir á este llamamiento bajo la multa de 5 á 25 pe
setas, extiendo la presente en Loja á 21 de Diciembre 
de 1895. =E1 Secretario, Juan Lara. J —7956

MADRID—AUDIENCIA

D. Juan Dessy y Martos, Juez municipal, é interino de 
instrucción del distrito de la Audiencia de esta Corte.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Juan Riesgo García, hijo de Manuel y Esperanza, natural de 
Cudillero, vecino de esta Corte, con domicilio en la calle de 
la Montera, núm. 42t pi»o segundo interior, soltero, sirvien
te y de veinticinco años de edad, cuyo actual paradero se ig
nora, para que en el término de diez díaB , siguientes á su 
inserción en la G a c e t a  d e  M ad rid , comparezca en este Juz
gado á responder á loa cargos que le resultan en sumario 
que con otros se le sigue por falsedad y estaf»; apercibido 
que de no verificarlo se le declarará rebelde, parándole ade
más el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial procedan á la busca y captura de di
cho procesado, y conducción á la cárcel celular, á mi dispo
sición, con las seguridades debidas.

Dada en Madrid á 21 de Diciembre de 1895.=Juan Dessy 
M artos.=El Escribano, Pedro López. J—7957

D. Juan Dessy y Martos, Juez municipal, é interino de ins
trucción del distrito de la Audiencia de esta Corte.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José 
Trigo Leal, hijo de José y de Concepción, natural de Casari- 

: che (Sevilla), vecino de esta Corte, con domicilio en la calle 
de la Sombrerería, núm. 5, segundo izquierda, ebanista, de 
cuarenta y tres años d t edad, cuyo actual paradero so Ignora, 
para que en el término de diez días, siguientes á su inserción 
en la Ga ceta  de Ma drid , comparezca en este Juzgado al fin 
de notificarle el auto de terminación dictado en sumario que 
se le sigue por robo; apercibido que de no verificarlo se le 
declarará rebelde, parándole además el perjuicio á que hubie
re lugar en derecho.

A la vez ruego y  encargo á todas las Autoridades y agen
tes d e  la policía judicial procedan á la busca y captura de di
cho procesado, y conducción en su caso á la cárcel celular á 
mi disposición, con las seguridades debidas.

Dada en Madrid á 23 de Diciembre de 1895.=Juan Dessy 
y M artos.=El Escribano, Pedro López. J —-7958

| MADRID-CONGRESO

D. Nazario Vázquez y Guerrero, Juez de instrucción del 
. distrito del Congreso de esta Corte.

Por la presente, y en virtud de auto dictado por dicho 
Sr. Juez en la causa que instruye por tentativa de robo por 

i escalo en el comercio de los Sres. Abiol y Compañía, se cita, 
i llama y emplaza al procesado Telesforo Gordo López, natural 

de Aldeavieja, provincia de Avila, de sesenta y nueve años, 
viudo, cerrajero, habitante en la calle de Argensola, 31, ó al 
sujeto que con dicho nombre y circunstancias contrató el 
arrendamiento del cuarto bajo de la casa núm, 10 de la calle 
de Santa Polonia, para que en término de diez días, contados 
desde el en que tenga efecto la inserción de la presente en la 
G a ceta  de  Ma d r id , Boletín y Diario oficial, comparezca ante 
este Juzgado á responder á los cargos que en dicha causa le 
resultan; bajo apercibimiento de que sí no comparece será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar, 

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida- 
. des, tanto civiles como militares, procedan á la busca y cap» 
> tura del referido sujeto, el cual es delgado, bigote canoso y 

viste de americana y sombrero hongo negro, y capturado que 
f sea lo condúzcan á este Juzgado á los fines expresados.

Dada en Madrid á 30 de Noviembre de Í895,=Nazarlo 
Vázquez.=Bl Escribano, Rafael ValdivielsQ. . J —7959
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MADRID - PALACIO
R"Miguel de Sa. fuez de primera instancia del dis

trito de 1 ‘ alaci© de esta capital.
Mago saber qu« «n este ffuzgado y Escribanía del íníras 

crito'aetuario 'penden autos ejecutivos por virtud de reparti
miento, promovidos por D. Isidoro Marín contra Dona■ *
bia Linof sobre pago de 12.000 pesetas, intereses y costas, en 
los cuo por providencia de 30 del actual se ha mandado sacar 
á pública subasta diferentes muebles, enseres v 
bargadossn dieho#auto« y tasados en la Buma <le 4.J57p>m - 
tas^tabiéEtóose señalado para el remate el día,16 deEnero 
próximo, ® la una de su tarde, en la audiencia del Jucgado, y 
se previene que para tomar parte en la licitación ha de depo- 
K s e  premmeVte en 1» mesa del Juzgado el 10 por 100 de 
la’tasación, sin cayo requisito no serán admitidos tos lunta- 
dores; ccq€ no se -admitirá postura que no cubra las dos w * 

partes del avalúo, y que In muebles y efectos reíendos 
estarán do manifiesto en poder del Depositario D. Victoriano 
González, en la casa númeroB 1® y 21 de la calle de Jacorné-
tr* Dador on Madrid á 91 de Diciembre de 1895.=Miguel L. de 
S&r=AisSe mí, Antonio Pones de León. "

M A D R ID — UNIVERSIDAD

D Lais Pones deLeón, Juez ds instrucción y de primera 
Instancia del distrito de la Universidad de esta Corte.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza a 
Angel Cambra López, de treinta y tres años de edad, casado, 
dependiente de comercio, que lia vivido en la calle de la bo
tana, núm.4, piso , principal en esta capital, y cuyo ̂ actual 
paradero se ignora, para que dentro del término de ocho días 
>oe presenta en este Juzgado, sito en la calle del General Oís * 
tañes, núm. 1, á.prestar declaración como procesado en.el 
sumario que contra el mismo y Víctor Moreno de CaBtro, ms- 
truyOfDor estala; bajo apercibimiento que de no comparecer 
se le declará'rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar 
con arreglo á la ley.

Al propio*tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares y demás agentes de la policía judicial pro
cedan á la busca y captura del Angel Cambra López, condu
ciéndolo á la cárcel celular á disposición de este Juzgado.

Dada en Madrid á 21 de Diciembre de 1895.=Luis Ponce 
de Leóu.=:El Escribano, Fermín Suárez Jiménez.

J—7961

D. Luis Ponce de León y de la Higuera, Juez de instrucción del distrito de la Universidad de esta Corte.
tf>or la presente, y como comprendido en el caso 1. del 

artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, 
llama y emplaza á Isidro Chicharro, que ha vivido en la calle 
Santa Bárbara, núm. 4, piso tercero, cuarto núm. 8, y cuyas 
demás circunstancias y actual paradero se ignoran, á fin de 
que en el preciso término de diez días, contados desde la fija
ción de presente en el sitio público de costumbre é inserción 
en la GacetAíDs  Madrid y Boletín oficial de esta provincia, 
comparezca en la sala audiencia de este Juzgado, sitâ  en la 
calle del General Castaños, núm. 1, con objeto de notificarle 
el auto de procesamiento que contra el mismo se ha dictado 
en el día de ayer en la causa que instruyo por contrabando 
de tabaco y á responder á los cargos que en ella le resultan; 
apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y se
guirá el curso del procedimiento en su rebeldía y con citación 
en estrados, recayendo á su tiempo la condena que corres
ponda, conforme al art. 84 del Real decreto de 20 de Junio 
de ‘1S6B.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
de la'Nación, tanto civiles como militares, y ordeno á los indi
viduos de la policía judicial y gubernativa procedan á la busca, captura y conducción á )a cárcel celular de esta Corte en 
clase de preso comunicado y á mi disposición del referido 
procesado.

Bada en Madrid á 21 de Diciembre de 1895.=Luis Ponce 
de León,=El Escribano, Felipe González Bernabé.

Y para su inserción en la GaOKta  de Madrid , expido la 
presento, con el Vi° B 0 del Sr. Juez, en Madrid á 21 de Di
ciembre de 1895.=V.° B.°=El Sr. Juez,-Ponce de León.=El 
Escribano, Felipe González Bernabé. J—7962

MARBELLA
D. Manuel Ros y P̂érez, Juez de instrucción de esta ciu

dad y su partido.
En virtud del presente se cita y llama á Juan González 

< García, vecino de Jgualeja, y cuyo actual paradero se ignora, 
para que dentro del término de cinco días, contados desde su 
inserción on la Ga ceta -be  Madrid y Boletín oficial de la pro- 
.vincia, presente en este Juzgado, para recibirle declara
ción en la causa que se sigue por la herida que sufrió el día 8 
do Agosto último en la Colonia de San Pedro Alcántara, de 
<6£te término, y ser reconocido á su ven por los Médicos para 
determinar >sLse encuentra ó no curado de su lesión, y se le 
«percibe de que en otro caso le parará el perjuicio á que haya 
lugar en derecho.

Dado en Marbella á 24 de Diciembre de 1895.—Manuel 
Jhas^Por su mandado, Antonio Amores. J—1MS

MARCHENA
©. Joaquín Chaparro Fernández Huidobro, Juez de ins

trucción de este partido.
B®r el presente se cita, Mama y emplaza á José Martínez 

León* de treinta y dos años, natural de Carmona, en la pro
vincia 4®:Gevilla, de^estatura regular, metido en carnes, co
lor blanco, pelo negro, usa bigote, ne detiene algunas veces 
al habl&r, kaje de chaqueta oscura, pantalón del mismo co
lor, caB&do y  con hijos, y de oficio tintorero, para que en el 
'término de'qaince días, contados desde la inserción de esta 
requisitoria eo  la Gmhmga de Madrid y Boletines oficiales de 
asta provincia, Cádiz, Córdoba y Málaga, comparezca ante 
«ste Juzgado, con el fia de prestar Inquisitiva en causa que 
contra el mismo se sigue por estafa.

Al mísm© tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles j  militares é individuos de policía judicial proce
dan á ¿a busca, captura y remisión á esta cárcel, y á disposi
ción de esta Js&gado, con las seguridades convenientes.

Dado en Marchen* á 22 áe Diciembre de 1895.=Joaquín 
Chap&rs®*=Pof manéado de S. &, José Salvago Núñez.

J—'7964
MIRANDA DE EBRO

D. Ramón Pérez Cecilia, Juez de instrucción de este par- í 
tido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á dos sujetos, cu
yos nombres y señas personales se desconocen, sabiéndose 
únicamente que usan boinas y mantas, y que en la noche del

17 del actual estuvieron en la ermita uamaaa aeran nigutt, 
«ita ea Jurisdicción d« P.ncorbo, á fin de que dentro dei tér- 
mino de echo días comparezcan en la sala »dien«a. de este 
Juzgado á prestar declaración y responder á los e»rgos que 
les resultan en el sumario que instruyo contra el subdito ale
mán Fritz S a w t  sobre hurto de miel.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades e indi
viduos de la policía judicial que se sirvan proceder á la bus
ca y captura de dichos dos sujetos, trasladándoles con lasi se
guridades debidas á mi disposición á la cárcel de esta villa, 
por tener acordada su detención en dicho sumario.

Dado en Miranda de Ebro á 21 de Diciembre de 1895.= 
Ramón Pérez Cecilia. =  Por su mandado, Domingo Mana 
Bermeo. J~ 7966

MONTILLA
D .  J o s é  Maldonado Arrebola, Escribano del Juzgado de

instrucción de este partido.
Dovfe que en el ramo de prisión de la causa seguida en 

aste Juzgado contra Juan Méndez Pérez y José Gutiérrez Ro
mero, obra la requisitoria que, copiada á la letra, es como
^«Requisitoria.—D. D ie g o  Medina García, Juez de instruc
ción de este partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Juan Méndez Fe- 
rez, natural y vecino de Málaga, domiciliado en Ja calle Agu
jero, núm. 10, soltero, camarero, de veintiún anos, y & José 
Gutiérrez Romero, natural de Antequera y vecino de Málaga, 
domiciliado en la calle Gamos, núm. 31, de diez y ocho anos, 
soltero, marino, procesados por el delito de estafa, como com
prendidos en el núm. l.° del art. 834 de la ley de Enjuicia
miento criminal, para que en el término de diez días compa
rezcan en la cárcel de este partido á constituirse en prisión 
por haberlo así acordado en auto de este día en dicha causa; 
bajo apercibimiento de que en otro caso serán declarados re
beldes y les parará el perjuicio á que hubiere lugar con arre
glo á la ley.Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades y agentes 
de policía judicial que se sirvan dar las órdenes oportunas 
para que se proceda á la busca y captura dê  dichos procesa
dos, y caso de ser habidos los reduzcan á prisión y sean con
ducidos á la cárcel de este partido á disposición de este Juz
gado con las sfguridades convenientes.

Dada en Montilia á 21 de Diciembre de 1895.=Diego Me
dina García.=Por mandado de S. S , Licenciado José Maldc- 
nado.»

Y en cumplimiento á lo mandado en auto de este día pro
duzco el presente, que concuerda á la letra con su original, 
y lo firmo en Montiila á 21 de Diciembre de 1895.=Li3«ncia- 
do José Maldonado. J— 9̂67

MORÓN
D. José Diez de Tejada, Juez instructor del partido.
Por virtud del presente se cita á Baldé Francesco, de na

cionalidad austríaca, para que en el término de diez días 
comparezca ante este Juzgado á declarar en la causa que por 
hurto de dinero al mismo se instruye contra Juan Gallardo 
Espejo, y á la ves por «Bte medio se le ofrece el procedimien
to; bajo apercibimiento que de no comparecer dentro de dicho 
tármino á declarar y manifestar si se muestra ó no parte en 
el sumario, renunciando ó no á la indemnización que puede 
corresponderá, le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Morón á 21 de Diciembre de 1895.= José Dí*z de 
Tejada.=De orden de S. S., Alejandro Cotta. J—7965

PUENTEAREAS
D. Eladio Rodríguez Yaleiras, Jaez de instrucción del 

partido de Puentenreas.
Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Bal

domcro González Rodríguez, de veintiséis años de edad, ca
sado, jornalero, vecino qu® fué de Meder, hoy sin domicilio 
conocido, cuyas demás circunstancias se ignoran, para qu® 
dentro del término de diez días, que empezarán á contarse 
desde el en que tenga lugar la inserción de la presente en el 
Boletín oficial da esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , com
parezca en la sala audiencia de este Juzgado, á fin de rendir 
declaración de inquirir en sumario que contra el mismo me 
hallo instruyendo por el delito de robo; bajo apercibimiento 
que si no comparece será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

A la vez, encargo á todf s las Autoridades civiles, milita
res é individuos de la policía judicial, procedan á la busca y 
captura d» dicho sujeto, poniéndolo caso de ser habido á 
disposición de este Juzgado con las seguridades conve
nientes.

Dada en la villa de Paeiite&re&s á 23 de Diciembre 
de 1895.=Eladio Rodríguez Yaleiras.=De orden de 8. S., 
Joaquín Roig. J—7972

N O T I C I A S  O F I C I A L E S

' O bservatorio  de M adrid.

Observaciones meteorológicas del  día  1.° de Enero de 1896.

•AL*»* a íSMFSSáTUf..,-

769 77 30  2‘8 N E .. .  Calma Cubierto.
9 w aiaav . 710‘46 5 4 4 8 |N E... B.# lig. Algo nuboso.

11 del di*. .. 709 49 1* o 10 2 . Idem.. Casi despej.-
8 d e le  tarde 7(8 70 14‘5 10‘4 E ... . .  Calma Despejado.
• d e ista rd e  708'45 9*5 8<S E. . . .  Idem . Alg. nubes.

¿ 4 e la  7*08*64 6 7  6*4 ENE.. B / l i g .  Despejado.

femperaíar® m k i X m *  M  &ir*, é U  e o m h r a  44*«
Mesa «síaiEB.8   . . . .      • « ‘8

DífejraiwsU       44 0
iTemperatara máxim* «í Sol, í  újm «setrojs d« t« ti»-

jrra ..,............................. . . . . . .  . . . . . .  «3 7
*4*se id. dentro d«§ * de .. . .. . ..  40‘ i

Diferencia     . i 6*9
f.®Joaperatoa í «í*lo i  i®’

fierra vegetcl ó . . . .     21‘2
Idem mínima id .,. . .  . . . .  . . . . .  . . .  . . . . . . . .  ? — !'4

Difeim ci* .........    22‘6
Melosidad del a©

r a * . ... . . .  . . .  ......................  ^00
taeilfaeiós fearome^ríc’ - . . .  2 o

áltvra  id . eos. r e m e t í  i  U  ' ^ d í r  * m a L  ̂ m  i
vehortKd© h  . . .  ..................... ...-r* 16 |

^ A v la  es  las \

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Península, á las nueve de la mañana, y en Francia é Italia á las siete, el dia 1.º de Enero de 
1896.

Altar» K«is9®'»- |
.

S. Sebastiáii. ?67‘5 í ! ‘8 SE.. . .  Calm a. Casi d e sp /j Wranq.*
Bilbao  767‘0 84  E  Brisa,.. Nuboso ¡ídem .
Oviedo  766‘6 SO Calma.. P ocon ub ^ a
C órala (7 b.) ¡
S a n tia g o ....
Orense   ]Vigo   766*0 U ‘6 E  B.m lig .. Nuboso, ^ fr a n q .1

O p o r t o . . . . . .  766*8 9 2 E  Id .fte .. Despejado |Mera.
Lisboa (# b.). 766*2 ií 0 B . . . . .  Viento. Brumoso drieaje.
Badajoz  768‘6 7¿g S O ... .  Calma.. N ieb la .. .  .j *

S .fern . (7h.) 766‘3 1S 9 ONO.. Idem ... Idem.. jfranq.*
Sevilla.  766*4 10*0 S E . . .  B.a lig . C ubierto,, »
Málaga  766*2 13 7 E Brisa. .  Brumoso | Tranq.*
G ranada...-. 766*0 11*2 E  Calma. Despejada.| »

!
A iiea n ts .....
Murcia   767*4 lo  i) S O ... .  Id e m .. C asidespM  »
Valencia.. . .  765*1 O  B .alig.* Nuboso, , d  »
Palma  765*2 H ‘8 N Calma.. Despejado ^Tranq.*
lareelona .... 764*8 114 EN E .. Id e m .. C asidesp.’ jídem .

í1
V s n t e l . . I
Z a ra g oza .... 765*9 ic  o N O . . . Idem. . Despejado,! *
Soria..............  768*6 4 0 S O .... Idem ... Idem .. . ! »
Burgos o. 769*7 0 8  N E .. .  I d e m .. P ocon u b  ^  . »
León  ;
Valladolid... 776*1 8‘$ N E -..  B.1 lig . Niebla >
Salam anca.. 768 9 S‘2 E  Calm a. Despeja o »
S e g o v ia .. . . .  768*1 6*0 S E .. . .  Brisa. . Idem \ *

M adrid.... . ,  769*4 >> N E . . . Id .l ig  . Algo nub.*| »
S sco r ia l...», 766*9 11  ̂ N O ... Calma.. Despejado.| »
Cind&d le a l .  769*9 1*8 N O .. .  Id e m ., Niebla. . ®
A lbacete.... .  769*1 5*5 S .  Idem ... Idem .., , . j »

P a r í s . . 767*4 6 4 ONO.. B .M ig. Cubierto,. *
O r is -R es .,. .
St Mathien.. 764*6 IV '' ' S Id em .. Niebla , franq.*
tala d*Aix, • , 76T8 8*8 E N E .. Id e m ., Id e m .. * ttfem.
SiarrítZo». . . .  765 f  i i *« K .. . . .  Idem ... Idem ... * Idem .
C le rm o n i... 767*2 7*5 N O .. .  C alm a. C ub ierto .. *
PerpiSám .,.. 764*5 42-9 N O .. .  B .M ig . P o c o n u b / »
Sicie.. . . . . . .  ¡ „
Risa.*. . . . . . .  758*9 8*0 S  Calm a. Casi desp/| trranq/

758*8 6*1 N  B r isa .. DespejadoJ »
M em a ...». . ,  758*9 7 8 EN E,. Idem . .  Id em . . . . .  i n

«a g lía rl... j

Dirección general de Oorreoa y Telégrafee 
Ayer no llovió en ninguna provincia.

ANUNCIOS

DÍA OFICIAL DE ESPAÑA PARA. EL 
| JT año de 1895, — Se halla de venta en el 
Almacén de la Gíácbta db M a d rid , situado en 
la planta baia del Ministerio de la G-obema- 
ción, á los precios sígnientes:

FBSETA»

Primera clase. ..........  20
Segunda ídem.. . .............      12
Tercera ídem, ...........   8
En rústica. ..........  5

C ENSO DE LAS AGUAS MINERO MEDICINALAS DE 
v  la Península é islas adyacentes. Edición oficial.—8# vem- 
d® en «1 Almacén d® la G a o r t a  d e  M a d r id  á p e s e t a  cada 
ejemplar. — 1

SANTOS DEL OIA

La Aparición de Nuestra Señora en el Pilar de Zaragoza 
San isido* o, Obispo y mártir.

Guarenta horas ®n Santa María.

ESPECTACULOS

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y medía.— El judío 
polaco.

TEATRO DE LA ZARZUELA.— A las ocho v media.—
El domador de leones.-- La Maja.— De vuelta del vivero.— 
El Capitán La Palisse.—Chateau Margaux.

TEATRO LAR A.—A las ocho y media*—14 da abono.— 
Turno 2.° impar. —El bigote rubio.—Doña Juanita, — Segun
do acto de la misma.—Quince minutos en globo.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.— La baraja 
francesa.— Yiento en popa.—Los inocentes ó afií le quedas, 
monín.—Las zapatillas.

TEATRO ESLAYA. — A las ocho y media.— De conquis• 
ta.—El niño de Jerez.—Una vieja.—Él bajo de~arriba.

TEATRO Y CIRCO DE PARISH. — A las nueve.— J/«-
rina.—El dúo de La Africana.


